
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIII SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

1 de 20 

En la Ciudad de México siendo las 12 horas con 16 minutos del 04 de julio de 2018, en el piso 11 
del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, Código 
Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se enlistan, de conformidad 
con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vigésimo, fracciones I y VI; y vigésimo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 47 y 50 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de Competencia 
Económica; así como en los artículos 1; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, del Estatuto 
Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

XXIII SESIÓN ORDINARIA DE 2018 DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavillo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel  
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica  
Comisionado. Arturo Robles Rovalo  
Comisionado. Sóstenes Díaz González 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 
Paulina Martínez Youn, Titular de la Autoridad Investigadora. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
Alejandro Navarrete Torres, Titular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 
Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
Luis Fernando Rosas Yañez, Coordinador General de Mejora Regulatoria. 
Eduardo Álvarez Ponce, Coordinador General de Vinculación Institucional. 
Sonia Alejandra Celada Ramírez, Directora general de Consulta Jurídica y Regulación. 
Viviana Patricia Blanco Barboza, Directora General de Condiciones de Mercado. 
Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Irving De Lira Salvatierra, Director General. 
Manuel Alejandro Hernández Mexia, Director General. 
Javier Adrian Arriaga Aguayo, Director General. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XXIII SESIÓN ORDINARIA DE 2018 

2 de 20 

Emiliano Díaz Goti, Director General 
Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
Horacio Villalobos Tlatempa, Director de Normatividad Técnica. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Guía para la presentación de las solicitudes 
de investigación de condiciones de mercado previstas en el artículo 96 de la Ley Federal de 
Competencia Económica en los sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 

(Autoridad Investigadora) 

III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
su Estatuto Orgánico.  

(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de Confirmación de Criterio presentada por Panamsat de México, S. de 
R.L. de C.V., en el sentido de determinar sí las concesiones para explotar los derechos de 
emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros 
que cubren y pueden prestar servicios en Territorio Mexicano, son consideradas autorizaciones 
conforme a La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

(Unidad de Asuntos Jurídicos) 

III.4.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimiento a la Ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República correspondiente al Amparo en Revisión R.A. 38/2018, deja insubsistente el Acuerdo 
P/IFT/EXT/300517/137, y determina la descalificación de Promotora de Éxitos, S.A. de C.V. con 
número de Folio Único P9-520100, respecto de los lotes 55, 56 y 119 de la banda FM de la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 
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(Unidad de Espectro Radioeléctrico) 

III.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones Técnicas de los equipos terminales móviles 
que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas de 700 MHz, 
800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa S.A de C.V. 
y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. 
aplicables del 1 enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016” emitida mediante Acuerdo 
P/IFT/250915/429, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha 7 de junio de 2018 emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 129/2016. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
a Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. las modificaciones de la Oferta de Referencia para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega 
Cable, S.A. de C.V., aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y 
Convergia de México, S.A. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. e IP 
Matrix, S.A. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Axtel, S.A.B. de 
C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 
2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y Servnet 
México, S.A. de C.V., aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la prórroga del plazo para el cumplimiento de la Condición prevista en el segundo 
párrafo del numeral 4 del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial otorgado a favor de Cadena Tres 
I, S.A. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 
localidad de Saltillo, Coahuila, respecto de seis solicitudes de permiso presentadas al amparo 
de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe de participación de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en representación 
del Instituto, en las reuniones del Comité de Competencia organizado por la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que se llevaron a cabo del 5 al 8 de junio 
del presente año, en París, Francia. 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la XXIII Sesión Ordinaria del 2018, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
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Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, según se acredita 
con la lista de asistencia anexa a la presente Acta.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día y en uso de la 
voz, solicitó el retiro del asunto III.15 del Orden del Día con objeto de contar con mayor 
información. 

Asimismo, solicitó la inclusión de dos Asuntos Generales, uno de ellos presentado en Conjunto 
con los Comisionados Mario Fromow, Arturo Robles y Sóstenes Díaz y el segundo, presentado 
por el Comisionado Adolfo Cuevas, ambos relativos a su participación en representación del 
Instituto en el Sexto Congreso Latinoamericano de Telecomunicaciones que se llevó a cabo 
en Varadero, Cuba, del 11 al 15 de junio de 2018. 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad de votos, con el 
retiro e inclusiones solicitadas. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Guía para la presentación de las solicitudes 
de investigación de condiciones de mercado previstas en el artículo 96 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, en los sectores de Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/464 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Guía para la 
presentación de las solicitudes de investigación de condiciones de mercado previstas en el 
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artículo 96 de la Ley Federal de Competencia Económica, en los sectores de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Autoridad Investigadora y a la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación del Extracto, en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo 
aprobado en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.2.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
su Estatuto Orgánico. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/465 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación del Acuerdo, en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo 
aprobado en el numeral Primero. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.3.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
respuesta a la solicitud de Confirmación de Criterio presentada por Panamsat de México, S. 
de R.L. de C.V., en el sentido de determinar si las concesiones para explotar los derechos de 
emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas a satélites extranjeros 
que cubren y pueden prestar servicios en Territorio Mexicano son consideradas autorizaciones, 
conforme a La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente por 
considerar que debió enriquecerse la motivación explicitando las razones por las cuales se 
adopta el criterio. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto concurrente en lo referente al pago de 
derechos. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/466 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de Confirmación de Criterio presentada por 
Panamsat de México, S. de R.L. de C.V., en el sentido de determinar si las concesiones para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias asociadas 
a satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en Territorio Mexicano son 
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consideradas autorizaciones, conforme a La Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.4.- Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimiento a la Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 38/2018 por el Segundo Tribunal 
Colegiado  de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en 
toda la República, deja insubsistente el Acuerdo número P/IFT/EXT/300517/137 de 30 de mayo 
de 2017, consistente en el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina la descalificación de Promotora de Éxitos, S.A. de C.V. con 
número de Folio Único P9-520100, respecto de los lotes 55, 56 y 119 de la banda FM de la 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 
frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)  y emite otra en la 
que, determina la descalificación de Promotora de Éxitos, S.A. de C.V. con número de Folio 
Único P9-520100, respecto de los lotes 55, 56 y 119 de la banda FM de la Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el 
segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para la prestación del 
servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4). 

Se ajustó rubro. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/040718/467 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en cumplimiento a la Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 
38/2018 por el Segundo Tribunal Colegiado  de Circuito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, deja insubsistente el Acuerdo número 
P/IFT/EXT/300517/137 de 30 de mayo de 2017, consistente en el “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina la descalificación de Promotora 
de Éxitos, S.A. de C.V. con número de Folio Único P9-520100, respecto de los lotes 55, 56 y 119 
de la banda FM de la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de 
Amplitud Modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación 
No. IFT-4)  y emite otra en la que, determina la descalificación de Promotora de Éxitos, S.A. de 
C.V. con número de Folio Único P9-520100, respecto de los lotes 55, 56 y 119 de la banda FM 
de la Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de Frecuencia Modulada y 
de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de Amplitud Modulada, para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.5.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica 
la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones Técnicas de los equipos terminales móviles 
que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser conectados a redes de 
telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan en las bandas de 700 
MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz. 

Previo a la deliberación de los Comisionados sobre el proyecto de Acuerdo, el Secretario 
Técnico del Pleno dio cuenta de que se encontraba publicado en la página electrónica del 
Instituto el Análisis de Nulo Impacto Regulatorio del Proyecto, así como el proyecto de 
Acuerdo, que sería puesto a consideración del Pleno, cumpliendo así lo establecido en el 
artículo 51, segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/468 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica la Disposición Técnica IFT-011-2017: Especificaciones Técnicas 
de los equipos terminales móviles que puedan hacer uso del espectro radioeléctrico o ser 
conectados a redes de telecomunicaciones. Parte 2. Equipos terminales móviles que operan 
en las bandas de 700 MHz, 800 MHz, 850 MHz, 1900 MHz, 1700 MHz/2100 MHz y/o 2500 MHz”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necesarios para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primero. 

Cuarto. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Quinto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa S.A de C.V. 
y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. 
aplicables del 1 enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016” emitida mediante Acuerdo 
P/IFT/250915/429, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha 7 de junio de 2018 emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 129/2016. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los 
Resolutivos Segundo, Tercero y Cuarto, por lo que hace a las tarifas 2015, y a que el pago de 
diferencias resultantes sea con base en dicha tarifa, así como a la celebración del convenio 
de interconexión conforme a esta tarifa 2015. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/469 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Radiomóvil Dipsa S.A de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 
Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de 
C.V. aplicables del 1 enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016” emitida mediante Acuerdo 
P/IFT/250915/429, en cumplimiento a la Ejecutoria de fecha 7 de junio de 2018 emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 129/2016”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Política Regulatoria y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba a Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. las modificaciones de la Oferta de Referencia para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
numeral 2.9 del Apéndice 8.2, por prohibir el uso de los servicios para internet de las cosas, 
máquina a máquina o cualquier comunicación entre dispositivos, lo que restringe la libertad 
de los clientes para determinar sus estrategias comerciales y de los usuarios finales, para usar 
los servicios para los fines que decida. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/470 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba a Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. las modificaciones de la Oferta 
de Referencia para la prestación de servicios de telecomunicaciones”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega 
Cable, S.A. de C.V., aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto en lo que se refiere a no resolver el valor de porcentaje de error en la 
conciliación de facturas, y voto concurrente respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por 
apartarse de la mención de la modalidad “El que llama paga”.  

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/471 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, 
S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y 
Convergia de México, S.A. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto en lo que se refiere a no resolver el valor de porcentaje de error en la 
conciliación de facturas, y voto concurrente respecto a los Resolutivos Tercero y Cuarto, por 
apartarse de la mención de la modalidad “El que llama paga”. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/472 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, 
S.A.B. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre 
de 2018”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. e IP 
Matrix, S.A. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto en lo que se refiere a no resolver el valor de porcentaje de error en la 
conciliación de facturas, y voto concurrente respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por 
apartarse de la mención de la modalidad “El que llama paga”. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/473 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, 
S.A.B. de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la empresa Axtel, S.A.B. de 
C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto en lo que se refiere a no resolver el valor de porcentaje de error en la 
conciliación de facturas, y voto concurrente respecto a los Resolutivos Primero y Segundo, por 
apartarse de la mención de la modalidad “El que llama paga”. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
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Acuerdo 

P/IFT/040718/474 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre la 
empresa Axtel, S.A.B. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 
2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto en lo que se refiere a no resolver el valor de porcentaje de error en la 
conciliación de facturas, y voto concurrente respecto a los Resolutivos Segundo y Tercero, por 
apartarse de la mención de la modalidad “El que llama paga”. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/475 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, 
S.A.B. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. aplicables del 4 de julio al 31 de 
diciembre de 2018”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y Servnet 
México, S.A. de C.V., aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto en lo que se refiere a no resolver el valor de porcentaje de error en la 
conciliación de facturas, y voto concurrente respecto a los Resolutivos Tercero y Cuarto, por 
apartarse de la mención de la modalidad “El que llama paga”. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/476 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, 
S.A.B. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 4 de julio al 31 de diciembre de 
2018”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la prórroga del plazo para el cumplimiento de la Condición prevista en el segundo 
párrafo del numeral 4 del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial otorgado a favor de Cadena Tres 
I, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno las siguientes propuestas: 

- Que en el Numeral 8.1 del título de concesión única, se mencione concretamente que se 
refiere a la obligación de cobertura establecida al cumplirse los tres años de otorgamiento del 
título de concesión. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

- Que también en la parte considerativa, se mencione que se refiere a la obligación de 
cobertura establecida al cumplirse los tres años de otorgamiento del título de concesión. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

- Que en el inciso a) la redacción sea más precisa. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/040718/477 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza la prórroga del plazo para el cumplimiento de la Condición 
prevista en el segundo párrafo del numeral 4 del título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial otorgado a 
favor de Cadena Tres I, S.A. de C.V”. 
Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina a los solicitantes que son sujetos de otorgamiento de una concesión de bandas de 
frecuencias para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en la 
localidad de Saltillo, Coahuila, respecto de seis solicitudes de permiso presentadas al amparo 
de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

Se retiró al inicio de la sesión. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Secretario técnico dio cuenta de los informes presentados. 

IV.1.- Informe de participación de la Comisionada María Elena Estavillo Flores en 
representación del Instituto, en las reuniones del Comité de Competencia organizado por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que se llevaron a cabo 
del 5 al 8 de junio del presente año, en París, Francia. 

IV.2.-  Informe que presentan el Comisionado Presidente Gabriel O. Conteras Saldívar, el 
Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, el Comisionado Arturo Robles Rovalo y el 
Comisionado Sóstenes Díaz González respecto a su participación, en representación del 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el 6to Congreso Latinoamericano de 
Telecomunicaciones que se llevó a cabo en Varadero, Cuba, del 11 al 15 de junio de 2018. 

IV.3.- Informe que presenta el Comisionado Adolfo Cuevas Teja respecto a su participación, 
en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el 6to Congreso 
Latinoamericano de Telecomunicaciones que se llevó a cabo en Varadero, Cuba, del 11 al 
15 de junio de 2018. 
 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 14 horas con 03 minutos del día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

(Firmas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones) 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 8 de agosto de 
2018, mediante Acuerdo P/IFT/080818/478. 
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